
Política (s)de 
Desarrollo Urbano 

En los últimos años, posiblemente desde fines de la década del 
50, los chilenos en general y los santiaguinos en particular 
hemos estado sometidos a una verdadera campaña psicológica, 
en relación al crecimiento y a la "desmesurada" extensión de la 
ciudad. Santiago , que al conmemorar sus 400 años, en 1941, 
habla llegado al millón de habitantes, salta en los siguientes 30 
años a 2.820.000 (Censo 1970), y, de acuerdo a cálculos del 
I.N.E. a fines de 1917, habría llegado a 4.000.000 de agobiados 
santiaguinos. 

El crecimiento en población se ve inexorablemente acompañado 
del crecimiento en extensión. La superficie de la ciudad que en 
1940 era de 8.500 hás, pasa a 20.300 hás en 1960 y a 27.260 
hás en 1970. En otros términos, en 37 años, se ha triplicado la 
superficie y cuadriplicado la población. 

iUna ciudad que habla llegado en 400 años al millón de habi
tantes, explota con un 400 O/o de aumento en un período 
inferior a la vida de una generación! 

Como extrañarse entonces de que el hombre de la calle e incluso 
los "técnicos" no hayan visualizado otra solución que detener el 
crecimiento de la ciudad? SANTIAGO NO DEBE CRECER se 
convirtió por largo tiempo en una especie de convicción profun
da y una especie de patrimonio mental, compartido por todos 
los santiaguinos. 
Los círculos profesionales y técnicos cayeron en la trampa. El 
problema fue vastamente discutido, bizantinamente discutido, 
aunque ni la convicción pública ni los llamados teóricos de los 
técnicos lograron alterar el patrón de desarrollo "espontáneo" 
de la metropolis con su tendencia a la máxima concentración de 
actividades y recursos. Por el contrario, sucesivos gobiernos, en 
el marco de po/lticas habitacionales masivas, encausaron el 
crecimiento hacia las áreas perifericas. De hecho la mayor parte 
de la expansión urbana de las últimas décadas se ha debido a dos 
factores principales; la ocupación ilegal de terrenos Y la política 
habitacional del Estado. 
La crecient~ presión social y poi /tica derivada del crecimiento 
de la población y de las ·necesidades de vivienda, llevaron al 
camino no sólo más fácil, sino al más económico en el plazo 
inmediato: extender la ciudad. 

Las circunstancias en que se desarrolla el fenómeno de expan
sión, -déficit de vivienda, severa presión demográfica, escasez de 
recursos y sobre todo agitación social y po/ltica - llegan a obscu
recer de tal manera el problema que se termina por confundir 
causas con efectos. Es as/, como en vez de abordar el fenomeno 
en su dimensión real, concentración económica, proceso de 
urbanización y de metropolización, serios desequilibrios regiona
les, subdesarrollo y dependencia externa, en fin, como un proce
so social-económico, se preconizan medidas terapéuticas que 
van dirigidas a paliar los efectos externos y f/sicos del problema 
sin llegar a las causas reales y profundas. Es como atacar los 
sfntomas sin acordarse de la enfermedad . . . 
Los efectos, son sin embargo, verdaderamente graves, deterioro 
f/sico, contaminación, extensión, disfuncionalidad, saturación 

vehicular, congestión central, segregación y marginalidad, pérdi
da de tierras agrícolas, destrucción del patrimonio ecológico . .. 
Entre todos estos argumentos, termina por imponerse, como el 
más grave de todos el problema de la perdida de tierra agrfcol{!. 

Es así como finalmente, en 1975, se adopta por primera vez en 
nuestra historia una medida destinada a poner fin al avance 
urbano mediante la dictación de un decreto de congelación de 
los límites urbanos, que en la práctica, entrega el absoluto 
control del desarrollo urbano al Ministerio de Agricultura. En 
los tres años siguientes este Ministerio consigue no sólo detener 
el avance urbano, sino que se empeña en una revisión y vuelta 
atras de los límites determinados por los Planes Reguladores 
Urbanos. La congelación de la tierra urbana resulta así absoluta. 

A mediados de 1978, sin embargo, comienzan a pesar los efectos 
económicos de la congelación. Lo que a muchos entendidos 
parecía evidente que la restricción del mercado traería aparejada 
un alza substancial de los valores de la tierra urbana, comenzó a 
causar seria preocupación a las autoridades del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. Es .asl como en Agosto de 1978 el 
Subsecretario de Vi vienda y Urbanismo, Arthur Clark debió 
admitir publicamente que se encontraba en estudio la alternativa 
de expansión del radio urbano de la capital para hacer frente a 
las fuertes alzas de los precios de los terrenos dentro de la 
ciudad y a la desenfrenada especulación con la t ierra. 

Lo que las autoridades del Ministerio callaban sin enbargo, era 
que el alza de precios y la especulación eran el resultado de su 
propia polltica de congelación de las áreas urbanas, considerada 
como la panacea entre 1975 y 1978. Aún para los menos inte· 
riorizados en los misterios de la economfa de mercado, resultaba 
evidente que la restricción artificial de la oferta debía necesaria
mente redundar en un alza de precios. Lo que ya no resultaba 
tan claro era que los autores de la polt'tica se admiraran de los 
resultados conseguidos . .. 

En marzo de 1979, un nuevo Ministro de Vivienda y Urbanismo, 
Don Jaime Estrada, anunciaba el fin de la polftica restrictiva y la 
adopción de algunas medidas generales que fueron interpretadas 
en un comienzo como una apertura total del proceso de desa
rrollo urbano a la economfa de mercado. 

A pesar de que el Ministro Estrada, se refir ió a una d iversidad de 
materias • ampliación del mercado de vivienda, reactivación del 
sector construcción, remodelación urbana, reforma de ordenan· 
zas, etc. - la atención pública y la polémica se centraron en los 
aspectos relativos a la supresión de los limites urbanos y a la 
expansión de las ciudades, fundamentalmente el caso de Santia
go, pieza clave del desarrollo urbano nacional. 
La nueva polltica constituye sin duda un vuelco total en los 
lineamientos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Las 
páginas siguientes están destinadas a establecer los antecedentes 
del cambio, a la comparación entre las poi iticas de desarrollo 
urbano de 1975 y 1979, y al análisis del proyecto de expansión 
realizado por la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

R.M. 



POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
( Versión extractada). 

Acciones de Remodelación y Densificación. 

DIVISION DE DESARROLLO URBANO, 

MINVU 1977 
Aspecto conceptual: 
La mayoría de nuestras ciudades importan
tes han experimentado una veloz expansión 
cuya consecuencia inmediata ha sido el 
enorme consumo de fundamentales áreas de 
la periferia rural. Al mismo tiempo. la den
sidad de uso del suelo de las ciudades chile
nas es baja y dispersa, pues no supera las 25 
viviendas por hectárea, con densidades que 
fluctúan entre 100 y 130 h/há. 

Las localizaciones periféricas requieren de 
expansión constante de matrices de alto 
costo, emisarios. vías, redes, comunicaciones, 
etc ., provocando además el pertinaz consu
mo de áreas agrícolas lo que compromete 
la capacidad de generar el abastecimiento 
que la ciudad requiere y afecta su equil ibrio 
ecológico. 

El bajo grado de consolidación periférica 
y de las areas centrales, asi como la flexibi 
lidad de tenencia de muchos de estos predios, 
aún no asignados a sus actuales ocupantes, 
son factores que refuerzan I a necesidad de 
que la plani f icación del desarrollo urbano 
vuelva a retomar esas áreas para incorporar
las con dignidad al hecho urbano¡ y funda· 
mentalmente, reestructurarlas para obtener 
un aumento de su bajo rendimiento actual 
y llegar a niveles más orgánicos de uso de 
suelo. 

Si no se aplican categóricas decisiones de 
planificación que alteren la tendencia a la 
concentración demográfica en el área metro
politana. en el hecho habr ia que disponer de 
un territorio urbanizado para otra ciudad 
del tamaño de Santiago para el año 2000. 

Estrategia 
Todo lo anterior conduce a dos grandes 
estrategias: 

a) coordinar con todos los organismos sec
toriales las med idas conducentes a una 
mayor desconcentración de Santiago. 

b) aprovechar el máximo los bajos indices 
de ocupación actual del suelo para loca
lizar gran parte del crecimiento en el 
espacio ínter-urbano. 

En función de lo anterior, los organismos 
regionales de MINVU deben otorgar priori
dad a la designación de áreas de remodela
ción, preparando estudios y programas 
conducentes a la densificación racional de 
las áreas urbanas. 

DEBERA PROCURARSE CONGELAR Y 
AUN RESTRINGI R LOS ACTUALES LI · 
MITES URBANOS CON EL FIN DE DETE
NER EL EXCESIVO CRECIMIENTO EN 
EXTENSION QUE ADEMAS DE OCUPAR 
SUELOS RURALES. SUB UTILIZA LA 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE 
URBANIZACION, TRANSPORTE Y 
EQUIPAMIENTO. 
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Los organismos de planificación regional 
deberán reforzar cada vez más los criterios 
de ECONOMIZAR CIUDAD, revitalizando 
sectores poco consolidadados, deteriorados 
y de baja densidad para ir rehaciendo inter
namente la ciudad, preservando las áreas 
rurales y asegurando una mejor conservación 
del ambiente natural inmediato. 

El área urbana de Santiago se ha ido incre
mentando en aproximadamente 1000 hás. 
anuales a partir de 1960, hasta llegar a la 
superficie actual de 37 .200 hás. 

Las causas del crecimiento horizontal se 
deben fundamentalmente: 
a) Adquisición de suelos rurales hechas por 

el Estado y urbanizadas posteriormente. 
b) compras de terrenos rurales de bajo pre

cio por particulares y cooperativas, para 
uso urbano, utilizando los servicios de 
urbanización más próximos. 

c) localización de campamentos con fnfimo 
nivel de urbanización. 

A PARTIR DE 1974, MINVU APLICA 
UNA POLITICA DE EST R ICTO CONTROL 
Y DETENCION DEL CRECIMIENTO EN 
EXTENSION QUE HA SIGNIF ICADO 
OCUPAR SUE LOS RURALES DE EXCE
LENTE CALIDAD AGRICOLA Y SUB 
UTI LIZAR LA ACTUAL ESTRUCTURA 
DE SERVICIOS DE URBANIZACION. 
TRANSPORTE, ETC. 

Complementariamente D. D. U . ha proce
dido a fijar una política de mejor uso del 
suelo urbano por el empleo de densidades 
mínimas de 280 h /hás en las 18 comunas del 
Gran Santiago y de 300 h/hás. en las zonas 
centrales y centros c ivicos comunales. 

REMODELACION 
El Plan lntercomunal establece como área 
prioritaria de renovación el Area Central 
de Santiago. Junto con establecer progra
mas de renovación se fijan las condiciones 
para una densificación y mejor uso de los 
servicios urbanos existentes. 

OPERACION SITIO 
las comunas per iféricas del Gran Santiago 
constituidas en forma importante por con
juntos de "Operación Sitio" precisan ser 
renovadas con urgencia. Durante los años 
1967 · 1970 se asignaron sitios semi urbani
zados a más de 60.000 familias. En el mo· 
mento actual cerca de 1800 hás. de propie
dad de M INVU se encuentran ocupadas en 
calidad de asignatarios, conservando el Mi
nisterio la propiedad de los terrenos lo cual 
facilita la operación de remodelación. Esta 
situación ha llevado a establecer las remode
laciones de operación sitio entre las p rinci
pales poi íticas de crecimiento y desarrollo 
urbano. 



POLITICA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
(Versión extractada). 

D IVISION DE DESARROLLO URBANO, 

MINVU 1979 
INTRODUCCION 

El Supremo Gobierno ha estado particu
larmente interesado en estructurar un 
conjunto de ideas destinadas a servir de 
base a las nuevas normas y disposiciones 
que orientarán e l desarrollo urbano en 
el futuro, de modo de asegurar la adecua
da complementación del modelo de 
economía social de mercado -que infor
ma al conjunto de las pol íticas públicas
con normas. instrumentos técnicos y 
programas coherentes con los objetivos 
del desarrollo nacional. 

El permanente mejoramiento de las con
diciones ambientales en que se desarro
llan las actividades urbanas. la creación 
de oportunidades para que toda la pobla
ción pueda disponer de condiciones 
adecuadas de equipamiento urbano, ser
vicios públ icos y vivienda; y la preserva
ción de los derechos individuales. para 
disponer de privacidad, luz, aire y liber
tad para llevar a cabo sus actividades 
urbanas, deben quedar garantizadas en 
esta nueva poi ítica a través del funciona
miento de un ef iciente m ercado de la 
t ierra, por una adecuada planificación 
de los recursos públicos destinados a 
equipamiento e infraestructura. y me
diante la fijación de reglas claras e iguales 
para todos los ci udadanos. Las normas 
dentro de las cuales se desenvuelve el 
mercado de suelo urbano, deben caracte
rizarse por su transparencia y por la rigu
rosidad del sector público en cumplirlas. 
La acción subsidiaria del Estado debe 
completarse con programas destinados 
a definir la macro-estructura de la ciudad 
con el fin de asegurar el mejor uso y cali
dad del espacio u rbano disponible. 

La recuperación de zonas deterioradas o 
de u t i lización ineficiente deberá ser 
abordada por el sector p r ivado para lo 
cual el Gobierno deberá proveer las nor
mas técnicas y legales y los estímulos 
necesar ios que la hagan factible. 

La preservación de valores históricos, de 
los recursos naturales y del patrimonio 
cultu ral en general constituye también 
preocupación de la poi ítica de desarrollo 
urbano, por lo cual deben apoyarse las 
iniciativas que tiendan a lograr este obje
tivo, esto último en el entendido que 
estas iniciativas no significan la usurpa
ción de hecho de los bienes individuales. 
Deberá eliminarse de la ley todas aque
llas facul tades que permit en apropiarse 
por esta vía, del patrimonio de las perso
nas e instituciones sin su correspondiente 
indemnización. 

FUNDAMENTOS 

La necesidad de disponer de una poi ítica 
nacional de desarrollo urbano se base en los 
siguientes hechos: 

El nivel de urbanización alcanzado por el 
país. 
El proceso de desarrollo urbano logrado 
hasta la fecha y el que se espera a futuro, 
como consecuencia del desarrollo econó
mico y social. 
La economía social de mercado como el 
modelo elegido para la asignación de 
recursos. 
La consolidación del rol subsidiario del 
Estado. 

NIVEL DE URBANIZACION 

La concentración de población en las 
ciudades principales provoca una cons
tante diversificación y crecimiento de las 
actividades económicas. Esta situación 
obliga al Gobierno a disponer políticas 
de desarrollo urbano que aseguren una 
oferta suficiente de tierras para satisfacer 
las necesidades de espacio que dicho 
fenómeno genera, tanto en cant idad 
como en ubicación con respecto a l as 
exigencias del mercado. 
La magnitud de los problemas inducidos 
por los usos competitivos del suelo y sus 
agudos efectos sociales, exigen de la 
autoridad una permanente vigilancia y 
corrección de la poi ítica de uso de la 
tierra, así como de los instrumentos de 
planificación empleados. 
El n ivel de urbanización no es horno· 
géneo respecto del territorio. Este sensi
ble desequilibrio deberá verse mejorado 
en los próximos años al materializarse los 
objetivos nacionales de desconcentración 
espacial de la economía en base a los 
flujos marginales, apoyándose en el apro
vechamiento de los recursos naturales y 
en las potencial idades geográficas para 
revertir la importancia relativa de la 
concentración actual. 
La nueva perspectiva de la economía 
chi lena, caracterizada por un mayor rea
lismo y estabilidad permite esperar el 
desarrollo de un sistema urbano más 
equil ibrado orientado al aprovechamien
to de las ventajas comparativas que ofrece 
la distribución de los recursos naturales 
y la apertura hacia un amplio mercado 
mundial. 

ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO 

- El desarrollo nacional se orienta por un 
modelo de economía social de mercado. En 
el ámbito del desarrollo urbano, la leyes de 
mercado operan activamente sobre la de· 
manda y oferta de viviendas, equipamiento 

y servicios complementarios, y, principal
mente sobre el suelo urbano como recurso 
básico. 

- Desde el punto de vista de compatibi li
zar el proceso de desarrollo urbano con el 
modelo de economía mixta, se trata de 
crear las condiciones óptimas para que 
oper" un eficiente mercado de la tierra urba
na y por otra, definir los procedimientos y 
normas que contribuyen a satisfacer por el 
mismo mecanismo las necesidades y aspira
ciones de la población en materia de vivien
da y equipamiento. 

ESTADO SUBSIDIARIO. 

Los aspectos anteriores dejan en evidencia 
que es el sector pr ivado el principal encar
gado de materializar las iniciat ivas de desa
rrollo urbano que demande la población 
mediante la generación de una adecuada 
oferta de bienes y servicios. La subsidiarie
dad del Estado queda enmarcada dentro de 
la competencia del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo, encargado de determinar l as 
poi íticas que orientarán dichas relaciones 
de mercado en orden a preservar el bien 
común y las condiciones más favorables del 
medio ambiente urbano. Consecuente con 
lo anterior, la política de desarrollo urbano 
debe considerar preferentemente aquellos 
factores que más directamente permiten 
apoyar los mecanismos del mercado urbano. 

POLIT ICA DE SUELO URBANO 

- El mercado de la tierra urbana está repre
sentado por las áreas incluidas dentro de los 
l ímites urbanos, pero también por tierras 
potencialmente urbanizables fuera de dichos 
límites. Dentro del primer aspecto, se ha 
sostenido que el suelo urbano es un recurso 
escaso e irreemplazable, lo cual ha contri
bu ído a que su precio sufra frecuentes dis
torsiones en el mercado al restringi r art ifi
cialmente la oferta. 

- La presen te poi ítica parte del principio 
que el suelo no es un recurso escaso, sino 
que su aparente escasez es provocada en la 
mayor ia de los casos por la ineficiencia y 
rigidez de las normas y procedimientos lega
les aplicados para regular el crecimiento de 
las ciudades. 

- Por ello, el recurso suelo debe ser ccnsi
derado como un bien que se transa en forma 
abierta, con la sola limitación que impone la 
zonificación, las normas técnicas y el interés 
publico para determinadas funciones. 

- Este principio se basa en que los dist in
tos usos que se den al suelo disponible, que
dan determinados por su rent abilidad, según 
los intereses y derechos de sus respectivos 
propietarios, dentro de las restricciones que 
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fije el Estado en benef icio del interés genera' 1 
y de la ef iciencia de los servicios prestados. 

CRECIM I ENTO EN EXTENSION 

- El conjunto de centros urbanos de la 
zona cen t ral no requerira más de 1.300 Km2 
en su expansión estimada al año 2.000. en el 
supuesto que las áreas urbanas duplicarán su 
superficie. Si todo este crecimiento fuera 
sobre áreas agrícolas, ello representaría alre
dedor de 2,7 5 º/o de la superficie con apti
tud agrícola, situació n claramente poco 
significativa frente a las perspectivas de 
desarrollo económico que los asentamientos 
urbanos pueden generar. 

- La eventual disminución de t ierra agr íco
la no implica necesariamen te reducir la pro
ducción agropecuaria ya que el recu rso 
puede restituirse por incremento en las 
tecnologías correspondien tes. 

- El crecimiento urbano es un proceso 
irreversible y las ciudades requerirán en el 
futuro más espacio para albergar a la nueva 
población y para satisfacer demandas por 
mejores estandards ambien tales. 

- La autoridad debe concliiar los intereses 
de la expansión urbana con el de la explota
ción eficiente de suelos agrícolas y de t ur is
mo. etc.. Para ello orien tará la expansión 
hacia aquellas direcciones en que la compe
tencia por usos contrapuestos sea menor. 

MERCADO DE SUELO 

- La oferta de suelo no puede estar restrin
gida por delimi taciones y zon ificaciones 
basadas en estandares teóricos y normas 
r i"gidas . Para una operación adecu ada del 
mercado, es conveniente que exista la 
posibilidad fácil de incorporar nuevos stocks 
de tierras para los usos de mayor demanda. 
La poi ítica al efecto consistirá en r econocer 
las tendenci as del mercado para determinar 
la cantidad de terreno que requerirá el 
desarrollo de las actividades u rbanas y la 
dirección de crecimiento dominante, reco
nociendo las áreas potenciales dentro de las 
cuales se deberán incluir reservas de suelo 
suficientes para asegurar l a operación de un 
mercado amplio. Con esta medida los 
precios se regul arán automáticamente. 

MEJORAMIENTO URBANO 

- La renovación d e las áreas central es debe 
ser abordada como un proceso natural, 
basado en iniciativas I ícitas del secto r priva
do, con amplio conocimiento de los d ere
chos y ventajas de los p ropietarios que han 
constitu ído su pat rimonio en el sector. El 
Estado se limitará a c rear incentivos para 
que el sector privado pueda llevarlas a cabo. 
resguardando el efect ivo funcionamiento del 
mercado inmoviliario. 

INVERSION PUBLICA 

El rol de la inversión pública estará desti
nado a definir la estructura espacial y fun
cional de la ciudad y a d eterminar el área de 
operación del mercado de suelo urbano. En 
este sen t ido la vial idad, el transporte, el 
equipam iento insti tucional y de servicio, las 
matrices y colectores de agua y alcantarilla
do constituy en los rubros que serán maneja
dos por la planificación urbana a fin de 
asegurar accesibilidad y servicios a todos los 
ciudadanos y , al mismo tiempo servirán para 
alimentar el radio de acción del m ercado de 
la tierra urbana. 

LEG ISLACION 

La poi ítica esbozada requiere de una revi
sión a fondo d e la base jurídica y de los 
conceptos normativos en que ha estado 
apoyada la gestió n pública en desarrollo 
urbano. 

34 

81.000 

URBANIZACION DE SUELOS DE RIEGO EN EN El GRAN SANTIAGO 
HECTAREAS ... 

.·: 

70.000 tt--tt-- -t..':1-. -----t.,t--t--i--r.1-- -r.1---- - -Ht-- -:,r\"7---
.... •.' : :,C~c.;;l~-

60 000 +;,1---1+---+s,t-------+-l--+--l-f''·.¡---+-+------1 .. ·:1-_.,,,..o.~ ... ~-'ºoc'c--~ • , ~,.,. 
50000 ~··1---1+- - -ln,t-------f.-l-~~-i-+---++-- ~ .-:- ~-- --1-------~ :=¡...----
40.000 +.',l--- t+- - -r.t-------t--:t--t.'i::;;liit~-= -:::--=llla-~ ----1r-------- ~tJtE~ ACION 

•- UM UR8AN) 30.000 ...:-:t---J.C-1-----l-+---_- _-_~-' F-....... ___ _ _ _________ 1-------

--20.000 -e,....-..-,a=-=::.=:::..at------a1---a---- ---i------------• 

1 0.000 -------------------1-----1-------------AÑO~ 0 _ ______ ..,_ ____ __..L-___ .__ _ _....__ __________ ......, 

1955 1960 1965 1970 1980 1990 2000 
1973 1975 

AÑO SUPERF UR8ANA SUPERF RIEGO 
·,>.·. ·.·: :-. : •• ·.: ••• 

TO! Al 

1960 21 339 
1965 21678 
1970 30 949 

62 690 Hd6 19SS 18 69S H05 

T 60. 046 
59 707 
so. 946 

1973 36 750 44 635 81 38S Hcis 

197S 38 7J 2 
1980 44 165 
1990 57 424 
2000 74 663 1 42 65 3 

37 no 
23 961 
6 722 1955 1975 

DINAMICA DEL CRECIMIENTO URBANO V RURAL DE LAS COMUNAS 

TOTAL SUP. DE 
RIEGO Ha 

SUP. URBANA 
EN Ha. 

MILES Ha 

5¿ 
60 
56 
52 
¿8 
'4 ¿o 
36 
32 
28 
u 
20 
16 
12 
8 
¿ 

o 

1955 

62.690 

18.695 

------
1955 

19 60 1965 

600G6 59.707 

21.339 21.678 

lE/1,l/,í/1'1t1lbt1l~~¡f¿' 
E 

TENDENCIA DEL AU~ NTO 
DEL SUELO URBANO ---

1960 1965 

1970 1976 

50.9G6 " · 695 

309G9 37. 200 

-- - -
.... .... ----- ~ 

-· ·-----
AÑ os 

1970 1976 



,, 
I , 

1 
, 1 

, : 
'-,,zr' 

. 
1 ,--· .. -','\ ... ,,. ,,~.,. -.. ~,,, 

/ 

1956 • 1960 2 6'4 Has 

1961 • 1965 399 " 

1966 · 1970 9 271 " 

LIM. URB 6 251 " 
OS 30-V·76 

TOTAL 18 505Ho• 

o 
<.'.) 
<( 

1-
z 
<( 
ú) 

z 
<( 
a:: 
<.'.) 

...J 
w 
o 
<( 

a:: 
w 
LL 

a:: 
w 
o. 
<( 
...J 

w 
o 
o 
<.'.) 
w 
a:: 
w 
o 
ú) 
<( 
...J 
o 
u 
a:: 
<.'.) 
<( 

ú) 

o 
...J 
w 
::) 
ú) 

<.O 
U) 

en 

o 
<.'.) 
<( 

1-
z 
<( 
ú) 

w 
o 
o 
z 
<( 
(I) 
o:: 
:::> 
w 
u 
z 
~ 
<( 



• MUY BUENA 

g BUENA 

e NEUTRA 

~ MALA 

SUP[Ar1c1c ARCA. '-"'UNA 1UI 
SUP[Af'ICI[ A.A[A PROlOU,l 
SuPur,c,c Ufl LIZA9l [ 
SUP(Jtr1c1t U ClUIDA 
- Zono prolO((lori ,urop1,1uto• ))07 Háa.} 
· Zo no olto POlon~lo 116od 09ri- 1,115 14oiL 

colo U, ,~ HdL 

ESTUDIO DE AREA DE EXPANSION DE SANTIAGO (MINVU 1979) 

EXPANSION DEL AREA URBANA DE SANTIAGO 

36 

Paralelamente a la elaboración de políticas generales, la 
Secretaría Ministerial y l a División de Desarrollo Urbano 
de MINVU han venido elaborando, desde Junio de 1978, 
un estudio de la posible expansión del área metropoli
tana. De acuerdo a la información publicada, los objeti· 
vos del estudio. resumidos en forma muy general son los 
siguientes: 

Planificar el crecimiento del área metropolitana con· 
siderando el área comprendida entre el I imite urbano 
actual y un límite teórico o "límite proximal". 
Determinar la potencialidad de crecimiento del "área 
proximal" y su capacidad para la localización de acti· 
vidades urbanas. 
Obtener los elementos de análisis suficientes para 
establecer un cuer;po normativo que regule la incor
poración de nuevas áreas al uso urbano. 
Normalizar el mercado de suelos a t ravés del aumento 
de la oferta. operando flexiblemente según la expre
sión de la demanda. 

Estos objetivos implican una "modificación" del Plan 
Regulador ln tercomunal. cuya validez como instrumen
to de planificación se cuestiona, y, en último término 
conducen a su reemplazo por un Plan Metropolitano de 
Desarrollo Urbano, cuyo manejo y control técnico 
correspondería a un organismo ad-hoc de Planificación 
Metropolitana. 
El metodo operativo ha consistido en determinar varia
bles e indicadores que permitan una expresión cuantita· 
tiva de los factores que inciden en la mayor o menor 
limitación de cada sector para incorporar nuevas áreas a 
la expansión urbana. Con los resultados obtenidos se 
confeccionó una matriz según potencialidad de creci
miento que servirá de b'ase técnica para la elaboración 
de la normativa general de incorporación de nuevas áreas 

(CUADRO Nº 1 ). El metodo consiste en aplicar un 
coeficiente que varía entre O y 1 para cada indicador, 
siendo O la no existencia de factores I imitantes. en tanto 
1 representa serias l imitaciones para el indicador dado. 
El único caso en que la interpretación es inversa se 
produce con el "valor del suelo", ya que con el objetivo 
de ajustar el cálculo a la Poi ítica de Desarrollo Econó
mico y Social, se considera que un alto valor del suelo 
implica una expresión de demanda directa lo que es 
positivo para la incorporación de nuevas áreas. (S IC !) 
La posición de un sector en una categoría determinada 
indica el grado de fact ibilidad de incorporación median· 
te la inversión privada, así como el grado de acción 
subsidiaria del Estado. 
De acuerdo al efecto que producen sobre el área proxi
mal, existen dos t ipos de variables, aquellas que son 
restrictivas y aquellas que favorecen la incorporación de 
nuevas áreas. En los sectores con fuertes factores l imi
tantes (alta potencial idad agr,cola • zonas de protección 
de aeropuertos) se ha restringido el I imite proximal 
hasta coincidir con el límite urbano actual. 
De acuerdo al "Anexo estadístico y análisis de densida
des" del Informe Ministerial. se debe considerar un 
incremento de población de 1 .341.653 habitantes entre 
1978 y 1990. Esta cifra debería ser absorbida tanto por 
el área proximal como por densificación interna. Se 
calcula 974.100 habitantes en el área de expansión con 
una densidad de 50 hab/há., y 367.553 habitantes en 
remodelación de áreas interiores. 
El estudio supone que la ocupación del área p roximal se 
realizará en un plazo superior a 12 años y dependerá de 
la capacidad de expresión de la demanda ante la oferta 
generada en el área, lo que probablemente implicará un 
aumento de la demanda al interior del casco humano y 
por lo tanto. una mayor densificación interior. 



CUADRO RESUMEN (1) 

COMPONENTES ldtnti• COEFIC I ENTES POR SECTORES 
VARIABLES fi4:ación 
lndteadoret NO o so s SP p NP N 

CompoMn1e: 
AMBIENTAL A 0.41 O.SI 0.35 
VARIABLE 

0 .47 0 .54 0.48 0.39 0 .45 

Limit.,-.111 FfstCO (Ecológicas> A. 1 0 .41 0.28 0 .18 0 .18 0 .16 0 .21 0 .22 0.31 
mv,~~vvn 
Capacidad Instalación ,., 0 .24 0 .22 0. 13 
"º"• de t",otecc,on 

0 .05 0 .02 0 .04 0 .13 0.28 

de AftOOJt l10$ , .2 0 .02 0 .02 o 
Zonas <k' t"tOtecclon 

0 .04 o.so 0 .42 0 .18 o 
Sistema ENTEL a.3 o 0.01 0.03 0.02 o o o o 
Areas di Prot.a:ibn ..• 0 .41 0.32 0 .18 o o o o o 
um,taciOn CH E1nracc16n ,., ·~· u.;s,, 
m Aou• Subterranea 

Q .JQ VM V y., 

Corantreeión Smog. '·º 0 .77 0.56 0 .35 0.68 0.39 0 .18 O.SS O.SS 

VARIAB LE 
Potencialidad uso 
A9rícol1 del suelo A .2 0 .07 0.48 0 .47 0 .75 0.89 0 .81 0.4 7 0 .59 
vAm ... ult; : :;,tuaaon 
de la lnfraestructtJra A.3 0 .73 0.74 0 .40 0 .46 0.57 0.42 OA1 0.44 
INDICADOR 
lnfraeuructur• Sani"tia •819 0 .52 0.72 0.42 
C.hdld de uso del 

0A4 0.64 0.58 0.68 0.62 

Sinem.Vi1I a.10 0.94 0 .75 0.38 0 .4 7 o.so 0.25 0.25 0.25 
COMPONENTE: 
Poblad6n e 0.61 0.66 0.35 0 .60 0 .45 0 .75 0.60 0.74 
VARIABLE : 
Tas.a Medi.t Anual de 
U,t,an i t ....:Ande 1 Pobl 8 .1 0 .75 0.75 o o.so 0 .25 0.75 n.so 0 .75 
Poblac. uro..n, 1970 252.129 333.690 118.791 902.546 112.360 320.787 85.978 244.450 
Pobl-=:. urbana 1980 b · 1 354.598 468.688 193A01 1.305.838 174 .409 445.019 125.010 346.083 
"0blK:. IOta11S70 ?.>5.457 ""'·"'' 135.392 930.501 118.128 ,=.u= 90.581 246.462 
Poblac. Total 1980 b • 2 356.583 468.688 202.175 1.320.51 2 180.613 448.465 127510 346.083 
Tas.~iade b . , J.38 J.36 4 . ,o J .t>S 4.31 J .24 3 .70 3.44 
CNcimiento Anual 
Variabte: Oistríbución det "·' 0 .46 0.56 0 .69 0 .69 0.64 0 .74 0 .69 0 .73 
Nivel de lnotno 
COMPONENTE: 
nR- ·- e 0 .14 0.48 0 .66 0.67 0.56 0.67 0.65 0.68 
VAR IABLE Vt lor c., o 0.75 1 
Promedio del Suelo 
VARIABLE: Equipa,- C.2 0 .28 0 .20 0 .32 0.33 0. 12 0 .33 0.30 0.35 
m íentoSoci~ 
INDICADOR: Equip.a,- .. , 0 .05 o 0 .15 0.20 o 0.30 0 .25 0.25 
m iento Educ · n 1 
Equipamiento de c., 0.80 0.20 0 .20 0 .10 0 . 10 o 0 .20 o 
Salud 
Equipamiento de c.J o 0.40 0.60 0 .70 0.25 0.70 0.45 0.80 
Altas Verdt1 

SCORERS 
TOTA LES 0.39 0.55 OA5 o.se 0.52 0 .83 0.55 0 .62 
POR SECTO R 

Supe,rfici• proximal por 
GECTOR 7..583.6 3.190,4 8 .708 11.522 7.o54 1.2<0 4.846 2.060 

ti.e.u,.., 1•1 1•1 

Nota(•): U au~ici• pro•irNI de losSKtornSy SP• haa ICIIJ•I • O POf a,1catec1arl1tlcnda ptOdueth'ldad del ...... 10 •k:ola. 

( 2 ) CUADRO RES U MEN D E ASPEC · 
T OS R E LEV A NTES PA R A NOR · 
MATIV A DE IN CORPO RACION 
D E A REAS DENTRO D EL A REA 
DE E X PANS ION M ETROPOLI · 
TANA. 

Es estudio detallado por sectores se encontraría en fase 
de redacción. lo que una vez completado servirá de base 
a una normativa propia de cada sector. 
El plano que se presenta corresponde a la Síntesis del 
Informe 2ª Fase de MINVU (1979). Aparecen grafica
das en él las distintas áreas periféricas de acuerdo a la 
apt itud de crecimiento urbano derivada de la matriz de 
resulta dos sectoriales. 
El nor-oriente presenta características apropiadas a un 
fuerte desarrollo impulsado por el sector privado funda · 
mentalmente, dado el alto nivel de ingresos del sector, la 
demanda expresada de suelo y la buena calidad del 
equipamiento social privado . 

El sector sur-oriente, además de presentar atractivos a la 
inversión privada, está ubicado en una posición estraté· 
gica respecto de infraestructura y vialidad, lo que permi· 
tiri'a al Estado ofrecer extensiones de redes o costos 
similares a los del área urbana propiamente tal . 
Los sectores o riente y nor-poniente. que presentan una 
serie de limitaciones al crecimiento, superables básica· 
mente mediante inversiones importantes en infraestruc· 
tura sanitaria - en el sector orien te - y por una se rie de 
inve rsiones de menor envergadura en una amplia gama 
de indicadores, en el caso del sector nor-poniente. (lnfra· 
estructura, equipamiento, etc .). 

En los sectores poniente, sur poniente y sur, se ha res· 
tringido el área proximal por la fuerte incidencia de las 
áreas agrícolas e n producción y las zonas de protección 
de aeropuertos. 
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El sector Norte, presenta limitaciones muy importantes 
de infraestructura, bajo nivel de ingresos, de equipa· 
miento social y de abastecimiento de agua, lo que rep re· 
sen ta inversiones de mucha importancia para el Estado 
y/o los inversionistas privados. 

""º' A • • , CON LA EXCEPCION Ofl $1J&$(C:TOA 11, LA DfNS!OAO OEl Altf A Of fl0S18l( 
f:lt'"•NSION UA8ANA, SERA IGUAL AL SO"/, Of l A Df:NS!OAD 1'111:0Mftk() 81\'u-
1.t. Ot'l AA(A OE SANTI AGO 
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